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Redacción

Se reconoce la pensión de viudedad a una mujer
separada

El Pleno de la Sala de lo Social ha acordado reconocer la prestación de viudedad a una mujer que tras su

separación había percibido un importe mensual como manutención, sin que en el convenio regulador de la

separación se hubiera fijado pensión compensatoria sino exclusivamente alimentos, aunque la beneficiaria no

llegó a tener a su cargo al hijo común 

La Sala recuerda que mientras que la prestación de alimentos atiende a las necesidades de los hijos, la pensión

compensatoria pretende atender al desequilibrio económico tras una ruptura matrimonial. Sin embargo, en

muchas ocasiones los conceptos de las prestaciones económicas que se satisfacen como consecuencia de la

separación o divorcio generan confusión porque la atribución del cuidado de los hijos a uno de los

progenitores ocasiona que la pensión comprenda tanto la finalidad compensatoria como la alimenticia (así,

cuando se utilizan conceptos como “alimentos y ayuda a esposa e hijos”, “cargas familiares”, “gastos de

esposa e hijos”). Ante el panorama de pensiones innominadas que se presenta en los convenios de separación

y divorcio no es posible ceñirse exclusivamente a la denominación dada por las partes y no puede exigirse que

la pensión compensatoria haya sido fijada con esa denominación para poder acceder en su momento a la

prestación de viudedad, sino que “habrá que acudir a la verdadera naturaleza de la pensión fijada a cargo del

causante, extraída de las circunstan ...
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